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P A R T E O F I C L U , 

(Gaceta del día ]¡i do Febrero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DK MINISTROS 

SR. M M . ol Rey y la Reina Re-
S?i>ntP (Q. D. (í.) y Augi is ta Koal 
Fümili!» onntinúoii sin novedad ea 
su iiripnrf.nrhe pnltíd. 

f iOBII iUNO DlfpROVTÑ'CIA. 

L<\ lev rte 10 Aei Enero de 1879, en 
su art . 17. prohibe en absoluto que 
durante la ép"C!> de reproducc ión de 
la caza, qu^ comprende en esta pro
vincia desde 1.° do Marzo hasta 1.° 
de Septiembre, so permita el ejerci
cio de la misma. 

En su art. 27 nrev iéne ú los duo-
üost de montes, dehesas ó sotos qno 
en tiornpo de veda quieran aprove
char la caza que haya f n sus propie
dades, los requisitas que deben l l e 
nar, á fia de que pueda ser condu
cida pnr la via púb l i c a . 

Uisposieinnes que recuerdo á los 
Sres. Alcaldes-Presidentes do los 
Aynntamieatos y fuerza encardada 
dé la vigilancia de este servicio, l i 
fin de que ten iéndolas presentes ve
len, por tudos los medios de que dis= 
ponen, por su m á s exacto cumpl i 
miento. 

León i ó do Febrero de 1S99. 
VI í tohsrñiulor intofmo. 

fl-Miumio Oáféíit y (¿ui'titti 

Él l imo . Sr Director general do 
Agr icu l tu ra , Industria y Comercio 
me coiounica con fecha 1.0del actual 
la orden siguiente: 

«S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su 
n ó m b r e l a lleina Kegcnto del Reino, 
en vista de la instancia elevada á 
este Ministerio por los comerciantes 
é industriales de esa plaza sulici tau-
do la creación de una Cámara de Co
mercio, y adui'iendo, entre otras ra
zones, la"abundancia de mineral que 
encierra su suelo, asi como exami» 
natío el informo favorable de V. S., 
se ha servido autorizar la consti tu
ción de dicha Cámara de Comercio.« 

Lo que se hace público en el l i o -
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocí mido to de los interesados y 
efectos lerrales oportunos. 

León 19 de Febrero de 1899. 
K l Goberfttiilof ¡ntúfino, 

l£ililiiriló Oufcin >' Ciúrvía 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 
Por providencia de este dia, y en 

v i r tud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OSICIAL 
de 14 de Noviembre ú l t imo , cuya 
expropiac ión es indispensable pora 
la cons t rucc ión de la var iación del 
trozo 4." de la crirretora de León á 
Campo do Caso, sección d c B o ñ a r á 
Turna, t é r m i n o municipal de Li l lo; 
debiendo los propietarios á quienes ', 
la misma afecta designar el perito I 
que haya de representarles en los ! 
operaciones de medición y tasa, en ' 
el que c o n c u r r i r á n precisamente a l - ' 
gunos do los requisitos que deter- < 
minan los a r t í cu los 21 de la ley y , 
32 del Reglamento de expropiac ión : 
forzosa vigente; y p r e v i n i e n d o á los 
interesados que de no concurrir en : 
el t é rmino do ocho días á hacer d i - . 
eho nombramiento, se e n t e n d e r á ; 
que se conforman cou el do la Admi- , 
n i s t r ac ión . 

León 9 de Febrero de 1899. 
E l Oobohiiulor, 

Miimlc l Vufvln 

Por providencia de esto dia, y en 
v i r tud do no haberse presentado re
c lamación alguna, he acordado do-
clarar la necesidad do ocupac ión do 
las lincas cuya expropiación es i n -
disponsable para ol aumento de vías 
en la o?tación de L.i Pola do Üordón 
del ferrocarril de León á Gijon; de
biendo los propietarios ó quienes la 
misma afecta designar el perito que 
haya do representarles ou las opera
ciones do medición y tasa, en el que 
concur r i r án procisamento algunos 
de los requisitos que determinan los 
articules 21 de la ley y 32 del Regla-
meato de expropiación forzosa'vi
gente; y proviniendo á los interesa
dos que de no concurrir en el t é r m i 
no de ocho dias á hacer dicho nom-
liramionto.so en t ende rá que se con
forman con el de la Adminis t rac ión . 

León 8 de Pobrero do 1899. 
Él Uolicroador, 

.fiañüel i'üjtt Vii^tíla 

Por provide .cía de este d ía , y en 

v i r t u d de no haberse presentado l'e* 
c lamac ión alguna, he acordado de" 
clarar la necesidad de ocupocióti do 
las lincas comprendidas en la reía» 
c ión publicada en el IÍULETÍ.N OFICIAL 
de 24 de Octnbie. ú l t imo , cuya ex-
pro;-]ución es indispei sable para la 
cons t rucc ión do los trozos l . " y 2." 
de la carretera de La Magdalena á la 
de Palencia á Tluamayor, saccióu de 
La Magdalena á La liobla, t é rmino 
muoicipul do Carrocera; debiendo 
los propietarios a quienes la misma 
efeeta designar el perito que haya 
de represcntar l t í s en las operaciones 
do medic ión y tasa, en el que con
c u r r i r á n precisamente algunos de 
los requisitos que determinan los 
ar t iculo» 31 de la ley y 32 del Regla
mento do expropiación forzosa v i 
gente; y provinieudo á los interesa
dos que de no concurrir en el t é r m i 
no do ocho dias ¡l hacer dicho nom
bramiento, se en t ende rá que so con
forman con el (le la Adminis t rac ión . 

León 9 de Febrero de 1899. 

E l (lotioFuiiilur, 
Aluiiuel ('ojo Varóla 

Por providoocia de este d ía , y en 
v i r t u d de no haberse presentado re
c lamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las tincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 18 de Noviembre ú l t imo, cuya 
expropiación es indispensable para 
la co is t ruccióu del trozo 3." de la 
carretera do Vil lamaüán á Hospital 
do Ó r v i g o . té rmino municipal de 
Urdiaies del V'áramo; debiendo los 
propietarios á quienes la misma afec
ta designar el perito que haya do re
presentarles en las operaciones do 
modicióu y tasa, en el que ontico-
r r i ráu precisriinenre algtii,os do los 
requisitos que det-Tmi'-an los ar
t ícu los 21 tío la ley y 32 del Regla* 
m e n t ó de expropiación forzosa v i 
gente; y previniendo á les interesa
dos quo do uo concurrir en ol t é r m i -
uo de ocho días á hacer dicho notn-
bramionto, se en t ende rá que s e c ó n * 
formau con el de la Adminis t rac ión . I 

León 9 de Febrero de 1899. 

E l OoWii inlof , j 
.Itamiüí Cftjo l'areíti ¡ 

Por providencia de este dio, y en i 
v i r t u d de no haberse presentado re

c lamación alguna, he acordado do-
Clarar la necesidad do ocupac ión do 
las fincas conipreudidas en la rela
ción publicada en los BOLETINES OPI* 
CÍALES de 31 de Octubre y 4. de N o 
viembre ú l t imos , cuya exp rop iac ión 
es indispensable para la construc
ción de los trozos 1." y 2." du la ca
rretera do La Magdalena á la de Pa
lencia á Tinamayor, sección de La 
Magdalena á La R o b l a , t é r m i n o m u 
nicipal de La Robla; debiendo los 
prop otarios ó quienes la misma afec
ta designar el perito que haya de 
representarles en las operaciories de 
medición y tasa, en el que concur r i 
rán precisamente algunos de los re
quisitos que determinan los a r t i cu -
los 21 de la ley y 32 del Reglamen
to de expropiación forzosa vigente ; 
y previniendo á los interesados que 
do no concurrir en el termino de 
ocho dias á hacer dicho nombra
miento, se e n t e n d e r á quo se conlor-
niau con ol do la A d r n i i i i s t r ' d ó u . 

León 9 de l'ebioro de 1899. 

E l Ooburzmilür, 

¿Eanii«l l'oji» %art>lH 

Por providencia de este dia, y en 
v i r t ud de no haberse presentado ro* 
clamacióu alguna, he acordado de
c larar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el IÍOLETÍX OFICIAL 
de 1(3 de Noviembre ú l t imo , cuya 
expropiac ión es iudispeusablo para 
la cons t rucc ión del trozo 3." do la 
carretora do Vil lamañán á Hospital 
de Orvigo, termino municipal de 
Hospital" du Orvigo; debiendo los 
propietarios á quienes la misma elec
ta desigual* el perito que haya de 
representarles en las operaciones de 
m e i i e i ó n y tas .,en el que c o n c u r r í * 
rán precisamente algunos de los re* 
quisitos que determinan los o r l i cu* 
los 21 de la ley y 32 del Ueglamou-
to de expropiación forzosa vigente; 
y provinieudo á los interesados quo 
de no concurrir en el t é r m ; u o do 
ocho dias A hacer dicho nombra
miento, se e n t e n d e r á que se coufor-
man con el de la Admin i s t r ac ióu . 

León 9 de Febrero de 1899. 

E l Oobefnndor, 
.ílaiiuél Cojo Várela 
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Orden 

m 
isa 
153 
184 
ISSi 
UiO 
i n 
IBH 
1M> 
ICO 
161 
lea 
163 
165 
165 
166 
16? 
¡68 
169 
170 
ni 
17a 
r a 
174 
17í> 
176 
17? 
178 
170 
ISO 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
18? 
188 
'.69 
¡i'O 
mi 
1!I2 
lü» 
1S4 
195 
ÜtB 
1»? 
188 
1 SI!) 
200 
20! 
202 
203 
204 
20.-. 
200 
207 
208 
20SI 
210 
2!1 
212 
213 
214 
SI» 
210 
21? 
21S 
2! íl 
i2l> 
221 
222 
223 
224 
225 
•226 

Nóffibres de los propietáHos 

D. Jnnri Prieta 
i Josú FflfüáBdez Vicente 
» Juan Poínámlez 
. IVdfo Mariafio HiiefgH 
s V í sen t e Alvai'Oz 
« Lenti'JfO CJotmlez liamos 
» .luati Fúrnúnilez Oarcia 
• José Cübefn. 
• MatPO Fierro 
» I'edfo Uaneobi) 
• Cipriano V a l e r n . . . . , 
» Uregorio Cudüuas 
i Melqniailes Uarcia 

D . ' Modesta Herrero 
D. FrañOisco Pérez 
D. Juan Fer¿»audez , 

v> Martin Cubero 
i Gregorio Cadenas 
» L i n ' i i Z ' i Quem-ro 
. Matías (Juerrero 
» Mafíin ({odrifínez 
. .losó Pérez 
» Junn Fe rnández 
» Pedro Maneebo 
v Isidro Carreru 
• Ju l i án Carrera 
» Juan Prieto 
» Kóüx Prieto 
t> Fernando Ftívuández 
• Hi.l'uel Fierro 
« Jacinto Fernández 
• Melitón Madrid 
n Evaristo l iodnguez 
» Manuel Madrid 
• Cipriano Valúra 
» Pedro Cadenas 

O . ' Fermina Uauclio 
D. Fornando Cadenas 

v Maí^io Rodriiruez 
D." Fruueisfít González 
ü . Cipriano V'ulcra 

s Bernardo K^cuder 
» Miimiel Domínguez 
» José \Iadr¡(l 
» Marcelino Pérez 
» Rouiualdo Fierro 
£ Salvador í ía rc ía Pérez 
« José Viojo 
. Martin Prieto j l l o n i . . . 
>. Martín Uuerrero ¡ I d e m . . . 
» tJipriaoo Valora j l l o u i . . . 
« Martín t)uorrero ' I d m u . . . 

Cofradía de la Cruz I d e m . . . 
0. Rtfael Fierro I d e m . . . 
Mospita! do Henavot.te í l e i n . . . 
U. Donato Fierro U n m . . . 

» Leandro S. Guerrero I d o t n . . . 
» Creí íor io Oorgojo I d e m . . . 
t Fidipo Sastiv I d o m . . . 
D .luán (íonztilez I l d o m . . . 

Vesindad 

tllldanzas 
Idem 
Idem 
Ofajal 
Andanzas.. 
Idem 
Idem 
Idem 
S-.tludes 
Andanzas 
Idem 
La Antigua 
Ídem 
Andanzas 
Idem 
Idem 
Idem 
La Antigua 
Andanzas 
Idem 
Idem 
La Antigua 
mudanzas 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
La A n t i g u a . . . 
Andanzas 
Idem 
La A n t i g n a . . . 
Andanzas 
Idem 
Idem 
Idem 
Ciizanuecos... 
.-Uiduuzas 
Idem 
Cazanueeo?... 
Andanzas . . . . 
Llum 
Idem 
Caza ti ñ e c o s . . . 
Idem 

u .Mantos Blanco Idom 
D*' Vícouta Murctí 'go 
I I . Fernando Ülano 

* Francisco lílauco ' 
• Anicuto Cadenas 
D Uotnualtlo Fierro 
* José Foruáiidez Vicente 
» Anastasio (íonzalez 
x Martin FerDánil.-z 
» Pascunl Oarcía 
» Nidro líiesco 
u Alojo Guerrero. 
» Je rón imo Cubero 

D. ' Isidora Cobaro 
D. Pascual i 'arcin 

» Marcos Blanco 

Sa ludes . . . . 
Audanza.s. . 
Saludes 
Andanzas... 
Idem 
Idom 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ido tu 
Idem 
Idem 

Nombres do los affendatnfios Veeindad 

. I D . " Josefa Cadenas. 

I). Clemente Ga 

(l) Vyasecl BOLKTÍS n ü m . UIO, cotfcspondiente n\ día 1? del cofrieüte. 

Olnse do la Unen 

T i e m de labor 
i 

Viña 

Tierra de labor 

Vina 
Tierra de labor 

Vifia 

Tierfa de labor 

Tierra de lábof 

Viña 
Tierra de labor 
Viña 

Tierra de labor 
Vifia 
Tierra de labor 
Vi fia 

Tierra de labor 

Viña 

Muerto y corra! 
Idem 
Idem 
Tierra de labor 
Vifia 

Tierra de labor 

Vifia 

Tierra de labor 
Viña 

Tierra de labor 
Viña 

Tierra de labor 

I i • . • I: 
fe 



327 
2*8 
22» 
230 
281 
232 
233 
234 
235 
23(i 
23" 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
280 

asi 
2o2 
253 

D. I.uis Prada.: 
*• José Martfid 
» [•'t'fnnndn (''orniinciDz., 
i Marcis Blanco , 
» í''efnafido Keruiincla^ • 
» Mateo Kodíígüeü 
• Mafinno Cubero. 
» t'udro tiuncho 
» Andrés Cubero , 
« .iiiaft Oon-Max 
s JiiHd CjoQgiilei'. ( . . . 
> .htan GonziSlúz • , 
» Molitón Madrid , 
» Dionisio Madrid 
> Juan Otero 
• Vicente Viejo 
» Feliciano ííódrigiiez 
» Pedro Madrid 
• Foruündo F e r n á n d e z . 
i Vieoate García 
t Victoriano Cordero 
• Juan (jonzjlez •. 
» Miguel (jarcia 
» Magín liodrigue». 
• Juan Prieto 
» Manuel Kefuiindez. 
» Matías Valora 

Audafizae.,. 
Idem 
Idem.. 
Iddil) 
í dem, , 
ídem 
Idem 
Saludes 
í d e t n . . . . . . . 
Andanzas,, . 
Idem 
Idem 
La An t igua , 
Andanzas.. . 
Idem 
ídem 
Idem 
tdem 
ídem 
Idem 
¿ a l u d e s . 
Audanzas.,. 
Idem 
Idem 
Idem 
Saludes 
Idem 

Viña 

Vífig y arbolado 
Prado 
ViCa 

Tierra de labor 

Viña 
Tierra de labor 

Lo que se hice público pata que las personas ó Corporaciones que se crean popjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é rmino de quince 
(lias, segiiu prescribe el art. 17 da la loy de Expropiac ión forzosa de 10 di) Eaero de 1&7S). 

Luóu 9 de Febrero de 1899.—El Ciobernador c i v i l , ÁJamtel Cojo Várela. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DÉ; HACIENDA 
DE LA. 1'UOVINCIA 1)8 LEÓN 

D. Gregorio Alvarez, Recaudador 
y Agente ejecutivo por el concepto 
do cédulas personales do esta capi
ta l , en uso de l i s facultades que le 
cuntiere el art. 12 de la Ins t rucción 
de Recaudadores vigente, ha nom
brado auxiliar suj'O á í). Camilo Ló
pez; debiendo considerarse sus ac
tos como ejercidos personalmente 
por el D. Gregorio Alvarez, de quien 
dependo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIA!, en cumpl í in ien lo de lo dis
puesto en el art . 11 de la referida 
Ins t rucción para conocimiento do 
los contribuyentes y do las autori
dades ninnicipales y judiciales com
prendidas oa la Zona de dicho par
tido. 

León 10 de Febrero de 1899.—F,l 
Delegado de Hacieudii, l i . F. Hiero. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Aícaldia. conalUv.cional de 
Vcgiiquemada 

Formado por la Cnmifión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto 
ordinario para el innii 'diato afín eco
nómico de 1899 á 1900, é inforinado 
por el llegidor Sindico y aprobado 
por el Ayuti taniiento, se hulla ex
puesto al público en la Secre tar ía 
por t é r m i n o de quince días, á contar 
di'sdo la publicación en el BOLETÍN 
OKICIAI. del presente anuncio, para 
que en dicho plazo pueden exami . 
narle los contribuyentes y proponer 
por escrito lus reclainacioues que 
vieren convenirles confurme á dere
cho; terminado dicho plazo y no su
friendo al teración alguna, se some
terá á la aprobación delimtiva del 
Ayuntamiento sin más anuncios. 

"Vegaqueniada 11 de Febrero de 
!¡>9!).—líl Alcalde, Pedro Unl r íguez 

Akátdio. constitucional dé 
Ciislilftile 

Terminada la roctilic.acióa del amí -
llarauiiento que ha de servir de ba
se al repartuniento de terr i torial 
para el ejerciciode 1899 á 1900, se 
halla de maníflesto en la Secreta

ria por t é rmino de quince d ías , para 
que los contribuyentes puedan en
terarse y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Castilfalé 11 de Febrero de 1899. 
— E l Alcalde, Marcelo del Valle. 

Alcáldiá conslitucional de 
Sania Cotomla de Guruetlo 

Se hallao terminadas y eSpues-
tas al público por té rmino de quince 
d ía s , uespués de la publ icac ión del 
presente anuncio, las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los ejercicios de 
1890 á 1897 y las de 1897 á 1898, en 
la Secretaria, donde los contri buyeu-
tes pueden examinarlas y presentar 
las reclamaciones que á su derecho 
puedan convenirles; pasado ese plazo 
no serán oídas y se m a n d a r á n á la 
superioridad para su duí ini t iva apro
bación, si la tnorceiereu. 

Santa Colomba de Curuefio 10 do 
Fehrero de 1899.—El Alcalde, A n 
tonio Arroyo . 

Está formado el presupuesto mu
nicipal do ingresos y gastos de esto 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1899 á 1900 y expuesto al público 
eb Secietaiia por t é rmino do quin
ce días , par;i que en eso piazu los 
eouiribinentes lo exaiiiinou y pre
senten tas reclauiacioues convenien
tes quo contra el mismo crean con
venientes; pues pasado so roini t i tá 
al Sr. Gobernador c iv i l para su su
perior aprobación , si la mereciese. 

Santa ijolomna de C u r u e ú o 10 de 
Febrero ile 1899.—El Alcalde, A n 
tonio Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
JJuruua 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuutamieuta proceda á la roc t i i i -
cacióu del aiuiliaramiento que ha de 
servir de base á los repartos de la 
contr ibución terri torial rú s t i ca , pe
cuaria y urbana ea el ejiifcicio de 
1899 á 1900, los contribuyentes quo 
hayan sufrido al teración en su rique
za presen ta rán en la Sec re ta r í a del 
mismo éu el término de quince días 
las declaraciones do altas y bajas 
con los justificantes que acrediten 
haber satisfecho los derechos á la 

Hacienda; pasado este t é rmino no 
les serán admitidas. 

Maraña 7 de Febrero do 1899.—El 
Alcalde, Enrique Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Mercianos del Páramo 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla Vacante U plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento , 
la que se ha de proveer eu lieen-
ciauo eu Medicina y Ci rugía , dotada 
con 60 pesetas anuales, pagadas de 
los fondos municipales, con la obl i
gac ión de a s i s t i r á oc lu familias po
bres y practicar las operaciones del 
reemplazo. 

S e g ú n acuerdo de la Corporación 
municipal, Junta lie asociados y Co
misiones de is te Ayuntamiento, eu 
sesión de hoy se acordó hacerlo sa
ber á fin de quo los aspirantes pue
dan presentar sus instancias debida-
inente documentadas cu !a Secreta
ría del rtderido Ayuntamieuto, du
rante el plazo de treinta días , con
tados desde la apar ic ión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviuciu. 

Bercianos del Páramo 14 de Fe
brero de 1899.—El Alcaldu, Pablo 
García . 

AlC'ildia constilucional de 
Valencia de 1). Juan 

S e g ú n me parlicipa el vecino do 
esta villa D. Isidoro Manovel Blan
co, el día 11 del mes actual se le ex
t ravió del pueblo do San Pedro de 
Bercianos una galga, cuyas s e ñ a s 
son: pelo negro, do edad nuevo me
ses, tiene el euolln blanco, y atiende 
por el nombre de Vila . 

La pcisona en cuyo poder se halle 
se servnii avisar á su d u e ñ o , quien 
gra t i f icará . 

Valencia de D. Juan 14 de Febrero 
de 1899.— El Alcalde, Isaac G. do 
Quirós . 

J U Z G A D O S 

D. Pedro de Üzquiauo y López, Juez 
de ins t rucción de esta vi l la de Va
lencia do D. J ü a ü y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacef efectivas las costas qué 
le fueron impuestas al penado Eva
risto Cas taño , vecino de Corvillos 
dé los Oteros, por la Audiencia pro

vincial de Li'óu con motivo do la 
causa que se lo s igu ió por hurto, se 
acordó en este dia anunciar la ven
ta en pública subasta, y sin suje
ción á tipo l i jo , de los bienes embar
gados al Evaristo que se expresa rán 
á con t inuac ión ; cuya subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el dia 23 del próximo 
mes de Marzo, ¡i las once de la ma
ñ a n a . 

Una vina, en t é rmino de Nava, á 
liej ' is Vueltas, baca 8 úreas «tí cen-
t i á reas : linda O., herederos de F i o i -
láu Pérez; M . , sonda del hoyo; P., 
herederos de Lorenzo Getiuo; tasada 
eu 30 pesetas. 

Una tierra, en t é rmino de San 
Justo, á la raya de Corvillos, hace 
4 úreas 28 cen t i á r eas : linda O., otra 
de Juan Santamarta; M. , Ensebio 
González: P., Mart in Barrientes, y 
N . , Blas Cisneros; tasada en 20 pe
setas. 

D'ua v i ñ a , e.n dicho t é r m i n o , á los 
Lláganos , de 0 á r ea s 70 cen t i á r eas : 
linda O., Ursula Cas t año ; M . , cami
no; P., Manuel Cacíián, y N . , Tomás 
Uodriguez; tasada eu 24 pesetas. 

Otra v iña , en id propio t é r m i n o , 
de t r á s de San Hoque, hace 4 áreas 
28 cen t i á r eas : linda O., otra de Pe
dro Santamarta; P., Koque Cacíián: 
M . , Antonio López, y N . , senda quo 
vu á San Justo; lasada en 20pesetas. 

Otra viña , al hoyo de Nava, ha
ce ü á r ea s 70 cen t i á r ea s : linda O., 
otra de la iglesia no Nava; M . , adi-
les; P. y N' . , Santos Cas taño; tasa
da eu 21 pesetas. 

Una t i e r r a -v iña , en t é r m i n o de 
l íebollar, al Rubio: linda O., otra de 
Teresa González; M . , tierras labrau-
tias; l ' . , Antonio Ramos, y N . , sen
da; tasada en 10 pesetas. 

Un prado, en terttiino de Corvi
llos, á la Peral, de 4 áreas 28 cen
t iáreas : linda O., tierras l a b r a n t í a s ; 
M . , prado de Mat ías Rodr íguez ; P., 
Manuel Rodr íguez y N . , Ensebio 
González; en ño pesetas. 

Otro prado, en el mismo t é r m i n o 
y sit io, haco 4 áreas 28 cen t i á r eas : 
linda O., otro de Víctor Lozano; M . , 
Gregorio Muñoz; P., Manuel ü a r c i a , 
y N . , Mariano Santos; en bO pe
setas. 

Uña t ierra, en termino de San 
Justo, á la senda do las Liebres, es
t á en dos pedazos, hace H áreas ÓG 



va- : 

n 

m i 

c e n t l á r s a s ; linda O.iéfü del prndieos 
M . , dicha senda, y N . , I'assual Su-
trisntoe4) tasatlii eti 518 pése tas . 

Otra, centenal, sa. dicho t é r m i o o , 
á la Pameta, Imefi S i áreus 5*4 een-
t iá reas ! linda 0 . , otfade T o m á s Ru-
dfi'g'nez; M . , Antonio Si i i i támavts ; 
P.^Fraijelseo Marcos, y N . , AEtoñio 
Eamog; tusada On 40 pesetas. 

Otra tierra, CB el misino t é r m i n o , 
i 1» Rprnanga, hace 17 ¡íreas 12 ceu-
t i á t e a s : linda O , pasto boyal', i t . , 
m paftij'i de Ursula Castafioi P., 
Manuel Snntaitiarta, y N . , Benito 
Nava; tasada en 30 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , d Carre-
pfado. hace 10 á reas 70 een t i á r ea s : 
l inda O., Gregorio López; M . , Pus-
cual Pardo; P.. Camino, y N . , Ve» 
Daneio Gas taüo; en 13 pesetas. 

O l f n . en t é rmino Se KeboUnf, i 
Caffe-Villacelama. hace 14 áreas 90 
een t i á r eas : linda O., Marcelino Pé
rez; M . , madriz; P., elimino, y N . , 
Muuuol Barrientes; tasada en 85 pe
setas. 

Otra, en el propio téf inino, á la 
mata yCario-Mansilla, hace ííl á reas 
40 ceút i i i rea í : linda O. y M . , otra de 
Manuel Lozano; P., Pranciseo San-
tamartn, y Ñ . . camino de Mansilla; 
en 20 pesetas. 

Lo que se hace publico por medio 
del presente para que los que deseen 
tomar parte en la subasta lo ve r i f i 
quen en el local, dia y hora expre» 
sados; siendo do necesidad para to» 
mar parte en la misma cnosignaf 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación como 
la ley p r e c e p t ú a . Se advierte que 
oo eS 'steu t i tulas do propiedad de 
las fincas, y que hab rán de suplifse 
á Costa y por oneutu del rematante. 

Dado en Videncia do D. Juan i 13 
de Febrero ile 1899.—Pedro de Ü z -
quiono.—El Escribano, Manuel l i a r -
Cía Alvarez. 

. D. Pedro Plórez Diez, Juez munle i -
psl de Oatrafe. 

i Ha¡jo saber: Que para hacer pago 
á D. Juan da la Riva, vecino da P e 

¡ d rún , de la cantidad de doscientas 
i cuarenta ysiete pesetas, intereses y 
• costas que le adeuda I) . Francisco 
: Bayóu Oarfiia, vecino de San Feliz, 
: se sacan á pública l ic i tación, como 
' do la propiedad del deudor, los bie= 
¡ nes siguientes; 

1." "Una t ierra, t r i g a l , r egad ía , 
; en t é rmino de San Feliz, al sitio 
i do los huertos del r io , con un no» 
i írnl, de cabida quince á reas : linda 
' O.i el rio; M . , María Diez; P., de 

D Félix Arguello, y N . , Con canni-
no del rio; valuada en doscientas 
Veinticinco pesetas. 

Otra t ierra, t r iga l y cente
nal, secana, en el mismo t é r m i n o , al 
sitio de la Cotada, de cabida sesenta 
á reas : linda O., Cou Leoncio Diez; 
M . , de Manuel de Robles, de Riose-
quioo; P. y N . , de Santiag-o Bando-
ra; valuada eu ciento veinticinco 
pesetas. 

El remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
eu Garrafe y casa del que autoriza, 
el dia tres de Marzo próximo, y ho
ra de las tres de la tarde; adv i r t i en- ! 
do que uo se admi t i r án posturas que \ 
no cubran las dos torceras partes de 
la tasac ión , y que para tomar parto < 
en la subasta se habrá de consignar ' 
sobre la mesa delJuzjjado. por los ¡ 
licitadores con an te l ac ión , el diez 
por ciento de la t a sac ión ; no cons-
tao t í tulos y el comprador uo podrá 
exigi r otros que certif icación del ac
ta de remate. 

Dado en Garrafe A trece de Febre- 1 
ro de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Pedro P ló r ez .—P. S. M . : 
Manuel Tascón, Secretario. 

D . Pedro Plórez Diez, Juez mun ic i -
ncl de Garrafe. 
Hago súber: Que para hacer pago 

á D. Félix Arguello, vecino de Leób, 
de la cantidad de setenta y cinco 
pesetiis y las costos, que le es en de
ber D. Pedro Diez Balbuoaa, vecino 
de Palacio, se sacan á públ ica l i c i 
t a c i ó n , como do la propiedad del 
deudor, los bienes siguioutes: 

1. ° Un carro del pais, con su ro
dal de rayo; tasado en sesenta y dos 
pesetas citicuenta cén t imos . 

2. ° Un prado, regadío , en t é r m i 
no de Palacio, al sitio do prados do 
Juan de Castro, titulado el de «Pe-
driuos^ de cabida quince á reas : l i n 
da 0 . , otro de herederos do Urbano 
l í íez ; iM..(le Mat ías Gut ié r rez ; P., de 
D. Ensebio Campo, y N . , do José 
Bandera; valuado en doscientas do- . 
ce pe.-etas cincuenta cén t imos . 

El remato t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafe y casa del que autoriza, 
el dis 8 de Marzo próximo, y hora de 
las dos de la tarde. No se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos tor
ceras partes dé la tasac ión , y para 
tomar parte eu la subastase habrá 
de Consignar antes por los licitado-
res el diez por ciento de la tasac ión , 
y respecto del inmueble uo constan 
t í tu los , y el comprador uo podrá e x i 
g i r otros que cer t iüoacióu del acta 
de remate. 

Dado on Garrafe á diez do Febre
ro de m i l ochocientos noventa y 
nueve.—Pedro F ló rez .—P. S. M . : 
Manuel Tascón . Secretario. 

A N U N C I O S O i a C I A L É S 

ZONA DE REGLUTAMIENTO 
DE LEÓN, KÚM. 30 

Debiendu hacerse efectiva en la 
Sucursal del Banco de España el 25 
del actual la letra remitida por la 
Caja general de Ultramar para el 
pago de repatriados comprendidos 
eu"las Reales ó rdenes de l.° y 17 do 
Septiembre ú l t imo, queda abierto 
desde dicha fecha en esta Zona do 
Reclutamiento el pago correspon
diente á lus mismos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los iuteresados. 

León 17 do Febrero de 1809.—El 
Coronel, Lino Merino. 

D.SinforianoTorrero Encinas, 2."Te
niente del 2.° Batallón del Regi-
mienio do lufautoria de Burgos, 
m u n . ' á O . y J o e z instructor de cau
sas militares. 
Por la presento requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Jnuquiu García 
Rodr íguez , natural de Vil lar , A y u u -
tainientu del raisino.de esta provin
cia, avecindado en Barrios de Salas, 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, provincia do León, hijo 
de Leonardo y Ramona, soltero, do 
20 años de edad, de olicio labrador, 
su estatura 1,702 metros, para que 
on el preciso t é rmino de treinta d ías , 
cootados desde la publicación do es
ta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
dé es tá provincia, comparezca en el 
cuartel del Cid do esta capital, á mi 
disposic ión,para responder á l o s c a r 
gos que lo resultan en la causa que 
de orden del Sr. Coronel de este Re

gimiento se le sigue con motivo de 
no haberse incorporado á banderas> 
bajo üpBreibimienio de que si no 
c o m p á r e s e en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el per-
juie lo que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 3. M . el 
Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero 
& las autoridades, t i n t o civiles Como 
militaras y de la policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y 
oasedesorhabidii lo remitan endoso 
de preso, con las seguridades eon-
venientes, á este cuartel del Cid y á 
mí disposición, pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en León á 13 de Febrero 
de 1899.—El Sargento Secretario, 
Eduardo Alonso.—V." B.d: El Juez 
instructor, Siuf .riauo Torrero. 

D. Avelíno de la Iglesia Mart ínez , 
2.° Teniente defU," Batallón del 
Regimiento de Infantería de Bur
gos, n ú m . 36, y Jaez instructor 
de causas militares. 
Por la presente requisitoria Cito, 

llamo y emplazo á E .rique Fe rn in -
dez Llamazares, natural de Canseco, 
Ayuntamiento de c á r m e n e s , Juzga
do de primera instancia do La Veci -
lla, de esta proviiíCia de León, ave
cindado en el pin'blo de su natura
leza, hijo de José y Josefa, soltero, 
de 20 aüos , 7 meses y 8 dias de edad; 
sus señas : pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, mir.z regular, barba 
poca, boca recular, color bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena; señas particulares 
ninguna; su estatura 1,050 metros, 
para quo on el t é rmino de treinta 
días, contados desde la publicación 
do esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la pr. ivi i icia de Leóu, 
comparezca en el cuartel del Cid , de 
esta capital, á mi disposic ión, para 
responder á los cargos que le resul
tan eu la causa (¡no do orden del 
Sr. Coronel de e?to l iegimieuto se 
le sigue con motivo do no haberso 
incorporado á banderas; bajo aper
cibimiento de quo si no comparece 
en el piaz.< lijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez. en nombre de S. M . el 
Roy (Q D. G.), exhorto y requiero 
á las autoridades,tanto civiltíí» como 
militares y de la polioia judicial,para 
que practiquen activas pesquisas eu 
busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rom ¡tan, en clase de 
preso, con las seguridades conve
nientes, á este cuartel del Cid y á mi 
disposición; pues asi lo tengo acor-
dailo eu diligencia de este dia. 

Dado en L"ón á 11 do Febrero do 
1899.—Aveliun de la Iglesia.—Por 
mi mandato: Ei Sargento Secreta
rio, J'Muardo Alonso. 

D. José Pucha J iménez , primor Te
niente del segundo Batallón del 
Regimiento L f intoi ia de la Cons
t i tución n i iu i . 29, y Juez instruc
tor d e l expedioute instruido de 
orden del Sr. Coronel del mismo 
contra el soldado do este Rogi-
mieuto Enrique Cañedo González 
por su falta da concen t rac ión dis
puesta por Real ordeu de 19 do 
Octubre ú l t imo (J). O. núm. 233.) 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al soldado de este 
Regimiento Enrique Cañedo Gonzá 
lez, para quo en el t é rmino de t re in
ta dias, contados desde la pobliea-
cíóu do esta requisitoria eu la Gace

la de MaiHd y BOLETÍN OFICIAL d a l a 
provincia de Leóii, por ser de dicha 
provincia el reféfitío individuo, se 
presenta sa esta plaza á mi disposi
ción para responder a los cargos que 
le resultan eu asta expediente que 
de orden del Sr. Coronel de este Re
gimiento se sigua por su falta de i n -
corporaclói) , dispuesta por Ro l ar
den de 19 de Octubre ú l t imo (Diario 
ofícialnúM. 233J; bajo apercibimien
to de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio ¡i que haya 
lugar . 

A la vez, en nombre do S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de la policia j u 
dicial , para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido sol
dado Enrique Cañedo González, y 
caso do ser habido lo remitan, en 
Clase de preso, Cou las seguridades 
cou venientes,al euatte! del Semina
rio, on esta plaza, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de. esto dia. 

Dado cu Pamplona á l.udo Pobre
ro de 1890.—El primer Teniente 
Juez instructor, José Ducha. 

El Comisario de Guerra, interventor 
de los servicios administrativo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el dia 11 de Mar

zo p róx imo , á las diez de la ma
ñ a n a , tondrá lugar en la Fac tor ía de 
subsistencias militares de esta pla
za uu concurso con objeto do pro
ceder á la compra do los articules de 
suministro quo á con t inuac ión se 
expresan. Para dicho acto se admi t i 
rán proposiciones por escrito, eu las 
que se expresa rá el domicilio de su 
autor, a compañándose á las mismas 
muestras de ios a r t í cu los quo Se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijara su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran so h a r á : la mitad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y e l resto en la primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes queda rán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
do aquél los hasta el ingreso on los 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
l i ta r ; en tend iéndose quo dichos ar
t ículos han de reunir las condicio
nes quo so requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados do 
I n g e s t i ó n para admi t i r los"ó dese
charlos, como únicos responsables 

. do su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniento asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Logo 14 do Febrero do 1899.— 
, Rafael Ayala. 
! Artículos que deben odpiirirse 
; Cebada de, primara clase. 
1 Paja trillada de tr igo ó cebada de 

Castilla. 
I Leña de roble ó tojo. 

A N Ü N Ü I O S l'AltniJULAUES 

Habiendo fallecido I) . Francisco 
Pérez Garrido, vecino de Fresno de 
la Vega, se llama á los que tengan 
que reclamar a lgún crédi to sobre 
los bienes dejados por dicho señor , 
eu ol t é rmino de un mes... 

LEÓN: 1899 

imprenta de la Diputacio'n proviücíál 

ni 

http://raisino.de

